
Constancia. La audiencia que se señalara para el pasado 25 de febrero de 2020, a las 02:00 
p.m. no se llevó a cabo, por cuanto para esa misma fecha, se programó y realizó audiencia 
preliminar dentro del sistema penal acusatorio, para control de legalidad posterior – búsqueda 
selectiva en base de datos – Rad. 2020-00075. A Despacho, para señalar nueva fecha y hora 
de la aludida audiencia. Caicedonia, septiembre 13 de 2021. 
 
                                                                                 Laura Ximena Ortiz Sánchez 
                                                                                              Secretaria  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Caicedonia, Valle del Cauca 
Octubre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 
Rad. 2018-00604-00 
Auto Nro. 936 
 
Teniendo en cuenta, la constancia secretarial que antecede, 

dentro de este proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL -menor 
cuantía-, promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra 
DIEGO ÁLVAREZ PÉREZ, se señala como nueva fecha para adelantar la 
que se suspendiera el día 6 de febrero de 2020, el día martes, jueves, 
veintiocho (28) de octubre de 2021, a las dos de la tarde (02:00 p.m.) 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
El Juez, 

 
(Firmado electrónicamente) 
FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 035 

Del Auto anterior 936 de fecha octubre 13-21 
Hoy, octubre 14-21 se notifica a las partes por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 
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